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REFORMA INTEGRAL

DE ESTATUTOS DE LA

CONPAÑTIA INMOB1—

LIARIA HELYETIA $.

A.. 0
CUANTIA: INDETERMINADA. .-—

En la ciudad de Guayaquil, Frovincia del Guayas ,

República del VEINTIOCHO DE

MARZO de mil novecientos noventa y cuatro ; ante

ABOGADO ERNESTO TAMA cos

TA L E 3 NOTARIO DECIMO CUARTO de este

comparéce en la celebración de la presente

HANS FORRER RUEGG, “quien

 

Ecuador, hoy día

mí,

escritura: el señor

declara ser de estado civil soltero, Ejecutivo, a

nombre y” - representación de LA COMPAÑIA

INMOBILIARIA HELVYETIA S. A. , en su calidad de

GERENTE, según consta en el documento que se

agrega como habilitante, de nacionalidad suiza, pero

entendico en el idioma castellano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad , hábil pará contratar y

a quien de conocerlo doy fe, Bien instruido en

el objeto y resultados de esta escritura de

REFORKHA INTEGRAL DE ESTATUTOS , a cuyo

otorgamiento procede con kentera libertad, para
- SO >

e

que sea elevada a escritura pública, me presentó

la minuta que es del tenor literal siguiente .-

Señor Notario:- Sirvase incorporar en el registro

de escrituras públicas que tiene a su cargo , una

>
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enla que conste la Reforma Integral de Estatutos

de INMOBILIARIA HELVETIA S.A. , que se otorga al

tenor de las siguientes cláusulas :- PRIME

R_A.—INTERVINIENTE.-—Comparece al otorgamiento de

esta escritura el señor HANS FORRER  RUEGG, a

nombre . y representación  , en su calidad de

GERENTE , de la compañia INMOBILIARIA HELYETIA

S.A.  y., además debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la mencionada compañía, celebrada el  veintitres

de marzo de mil novecientos noventa y. cuatro  -

SEGU. NDA-ANTECEDENTES a)

INMOBILIARIA HELYETIA S.A. , es una compañía

anonima consti tuída mediante escritura pública

autorizada por el Notario doctor THELMO TORRES

CRESPO, . el DIECISIETE DE OCTUBRE de mil

novecientos sesenta y nueve, debidamente inscrita

 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

VEINTICUATRO DE OCTUBRE de mil novecientos

sesenta y nueve ; con domicilio principal en la

ciudad de Guayaquil y un capital ¡inicial de un

millón de  sucres , dividido en mil acciones

ordinarias y al portador de mil sucres cada um .

Posteriormente la Junta General de accionistas

resolvió transformar las acciones al portador en

nominativas ; b ) Luego de sucesivos aumentos de

capital , en la actualidad la compañía tiene un

capital social de VEINTE MILLONES DE  SUCRES ,



e
)
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INMOBILIARIA EUNLVBTIA 3.4  10 deAgostó 103 y Malecón, bto. piso - Tit. 322540 - Casilla M-6 les
+

Guayaquil, énero 17 de 1992.

Señor MN
HANS FORRER RUEGO boa
Guayaquil. a a ] o o. qe ab> ., ner : z ES o

: a Az .a, t pod a

Estimado Sr. Forref* a dl ”2
4

PU AA
aba 5 :
ao .¿EN

Me es grato colpuniear alstsd que el Directorio de la compañía INMOBILIARIA HELVETIA
“S.A. en sesión Jebrreda en estafecha tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE dela
misma para el nuevopertodo estetútario de dos años.

Este nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía,a la cual podrá usted representarla y obligarla con su sola firma, conforme consta de

la escritura de constitución de nuestra compañía otorgada el 17 de octubre de 1969 ante el

Notario de este cantón doctor Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de

los mismos mes y año.

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en el Registro Mercantil, servirá

pere legitimar su personería en todo asunto en que usted deba intervenir a nombre de la

compañía.

“Atentamen

p. INMOBILIARIA MELVETIA S.A.

  

  Herbeft Frei Angst
ESIDENTE

Es esta fecha acepto el cargo para el que se me ha elegido, según el

nombramiento precedente.

 

SN os
HANS FORRER RUEGG N

CERTIFICOS Que con fecha de hey, Queda inscrito este Nosbraniento de GLo

%



'RENTE de INMOBILIARIA HELYEPIA Seña a foja 3,843, número 1,239

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 2,302 del Ré

_pertorio,= Archivindosé los comprobantes dé pago por Impuesto»

de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, sáls de Febrero de
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COPIA DEL: 'ACTA: DE JUNTA. GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD 8

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA HELVETIA S.A. CEL Ñ

VEINTITRES DEMARZODE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y CUATRÍNe
poa Ey

Enla"tiudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy, véiñtitres de 1marzo

de mibinovecientos noventa y cuatro, á las diez horas, en el local ubicado en

el segundo piso del inmueble signado con el número: 102 de'14 calle Tomás

Martínez, se reíinen los socios que representan la totalidad del capital social

suscrito y. Pagado de INMOBILIARIA. HELVETIA $A, señores: Hans

Forrer” Rúegg, propielarióde doce mil ciento cincuenta y cinco acciones,

Herbert Frei Ags, propietario de diez miil setecientas veiriticinco acciones;

René Kkonánz Serrano, por sus propios derechos como propietario de cinco

mil cinco aéciones y en representación de los señores Alfred Blaettler

Gabriel, propietario de once mil cuatrocientas cuarenta acciones, Herbert

Frei Pérez, propietario de tres mil quinientas setenta y cinco acciones; Max

Kohan? Muñoz, propietario de dieciséis mil cuatrocientas cuarenta y cinco

acciones; Fernando Quifiones Peña, propietario de dos mil dos acciones,

Wórner Osterwalder Bix, propietario de dos mil ciento cuarenta y cinco

accióñés; y Rainer Tettke Muller, propietario de dos mil quinientas:setenta y

cuatro.ácólones, de acuerdo a las cartas poderes que se adjuntan; Diego

Quiñones. Chiriboga, propietario de" cuatro “mil setecieñtas diecinueve

acciónes, Antonio Seiler Zerega, propietario de quince mil quince acciones;

Ard. Ricárdo Seiler Zeréga, por sus propios derechos, como propietario de

diez mil setecientas veinticinco acciones y en representación de los señores

doctores. Bernhard Hammer, propietario de cincuenta .y siete mil acciones y

Wolfgang von Tscharner, propietario de ciento cuarenta y tres acciones y de

las séñorás Régula voh Tscharner, propiétaria de veinticuatro mil quinientas

noventa y seis y Ada von Tscharner deHammer, propietaria de dieciocho

mil ciento sesenta y una acciones,. según cartas poderes que pasan al

expediente; y, Hans Steiner Scherer, propietario de tres mil quinientas

setenta y cinco acciones. Como los accionistas presentes representan la

totalidad del capital social-dela compañía, es decir VEINTE MILLONES DE

SUCRES, estos, de conformidad con lo previsto en los Arts. 121 y 280 de la

Ley,de. Compañías, resolvieron por unanimidad constituirse en Junta

General Universal Extraordinaria de- Accionistas, estando igualmente

unánimes de tratar en ella los siguientes puntos que pasan aconformar el

orden delaíade esta feunióni: RR
io EN ol Ja

l. ConocerYresolver1 respectoralalareforma y-codificación delestatuto social

ta compañía. o

  

  



rm me er

2 Cualquier¿troasunto directamente relacióhado con el puto"precedente. '

| e an. HA Lo r ? o. E

Una vez que la secretaria. de la compañía, abogada Marianella Ceballos de

Orrantia, elaboró la'Lista'ds Asistentes'én la que coristató lá presencia de la

totalidad del capital social pagado,.el Presidente de la misma, señor Herbert

Frei. Apgst,, declaró legalmente instalada la sesión y dispuso se pase a

conocer los, puntos del orden del día. a o

te 1 Het oe

Al efecto, elseñor Hans Forrer, Gerente dela compañía, oxpone a los señores

accionistas quehabiéndose conocidoy aprobado medianteJunta General de

Accionistas“del gnce de"noviembre de mil novecientos novénta y. tres la

conveniencia, deque el objeto social de la compañía deje de ser de

naturaleza mercantil y pase a ser de naturaleza civil, y consecuentemente la,

modificación de los artículos primero y“tercero, referentes al nombre y

objetode la sociedad, incluyendo la prohibición de ejercer el comercio en

citalquiera de las formas estipuladas enel Código de Comercio, e igualmente

se “conoció y se aprobó una reforma integral del Estatuto Social de la

Compañía, solicita a los accionistas .se vuelva a considerar y aprobar la.

codifiicación y reforma de todas estasreformas del Estatuto Social, yaque lo

resuelto en la referida junta se deja sin efetto porque la Superintendencia
de”“Compañías objetó la terminología utilizada para aprobar esta reforma,

mas,no el texto del nuevo estatuto. Con estos antecedentes formalmente

propone a la juntaaprobar el nuevo estatuto; disponiéndo de inmediato su

lecturá por secretaría.
tf. * t y . - . , , 3

Luego de deliberar al respécto, la Junta por unanimidad de votos, resuélve:
de ross no.” Ñ

Reformar;y: codificar el estatuto social de la compañía, que será el siguiente:

ESTATUTO SOCIAL DE

INMOBILIARIA HELVETIA SA.

“> pl too? a Yi

po ta: 23 CAPITULOL

o - DELNOMBREDOMICILOOBJETO, CAPITAL YPLAZO -

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE:El presente estatuto ela vida de la sociedad '
anónimé-civil que se denomina “Inmobiliaria Helvetia S, A.”'

t Cl hb .) 1 +4 E , o? !

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principaldde. la compañía es la ciudad de

Guayaquil, Provincia del Guayas, en la República del Ecuador.- La Junta General de

Accionistas tendrá facultad páta resolver el cambio de domicilio a cualquier ciudad

..
mee

Pág. N2 2



| ARTICULO TERCERO.- OBJETO: La compañía tendrá por objeto: la adquisith E

 

  

 

del: Psísyestableter sucursales o sgencias de la compañía, dentro o

República. * - » os y

constricción de” sus bienes inmuebles, pudiendo "adniinistrarlos, ' arrendarlos,

gravarlós o limitár:su dominio en cualquier forma, Para el cumplimiento desus

fines, la compañía podrá realizar todos los actos y contratos.civiles permitidos por las

leyes ecuatorianas, inclusive intervenir en la fundación yser socia o accionista de

cualquier otra compañía. Pero no podrá ejercer el comercioen formá alguna.

ARTICULO CUARTO.El capital autorizado y suscrito de la compañía es de de Veinte.

Millones de sucres dividido en doscientas mil acciones ordinarias, nominativas y de

un valor nominal de cien sures cada una, numeradas del cero cero cerocero cero uno

al doscientos mil.-Las acciones constarán en ítulos quépueden contener unae

variass acciones emitidos con las firmas del Presidente y deuno de los Gerentes de la

compañia,
MU

ARTICULO QUINTO.-El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años que

se contarán desde lafecha en que se insciibió en el Registro Mercantil la escritura de
conétitución de la compañía. : ' o as

+ ot

! -CAPITULON- ..

ORGANIZACION, ADMINISTRACIONYREPRESENTACIÓNLEGALo

ARTICULO SEXTO.- La compañía tendrá los siguientes orginismos y funcionarios!-

Junta Generil deAccionistas, Directorio, Presidente,Gerentes ySubgerentes. — ci”tota
to: »,E su 1 t i

ARTICULO SEPTIMO. DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General esel órgano

supremo dela compañía y se constituye porlos accionistasJegalmente convocados y

reunidos. Habrá quorum en primgra convocatoria sj concurren accionistas, que

representen por lo menos el sesenta por.ciento, del,capital, social; en segunda

convocatoria se reunirá con el número de accionistas que concurra.- El quorum antes

estáblecido sérá suficiente, salvo los casos previstos en el artículo doscientasochenta

y dos de la Leí de Compañias pára los cuales se establecen los siguientes quorums: En

primera convocátariá, si concurren accionistas querepreseriten porilo menos el

othenta por cientó del capital pagado; en segunda 'convotátoria, 5ereunirán con el'

sésénta porciento:del capitál"sociál;¡y en tercera tonvocatoria,; con el número de

acciónistas presentes, o sa de

Pio o , Ss

ARTICULO OCTAVO. El Presidente o los Gerentes, indistintamente, convocarán las

Juntas Generales por la prensa mediante ynaviso en unode Jos periódicosde mayor,

ulación en el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación, por lo

ho >

Pág. N2 3.
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ménos, al fijado para la reunión.- De conformidad cont -lo dispuesto en el artículo

doscientos ochenta de la Ley de Compañias, podrá reunirse la Junta Genera] sinel

requisito deconvocatoria.previa.
E BL

ARTICULO NOVENO.-1El. accionista podrá concurrir personalmente a.¡las Juntas

Generales a por inedio de representante acreditada en-una carta o poder notarizado

dirigida a unode los representantes legales o por un poder generaisuficente,

ARTICULO DECIMO: Las Juntas(Generales serán presididas por el Presidente de la.

compañía.- Si por cualquier motivo faltare el Presidente, será reemplazado por la

persoria que designe la Junta Géneral:o la que hubiese sido encargada” por. el

Directorio. :  * . : Lo : | Loa oy

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por,lo

menos una vez al año, dentro de los tres meses posieriores a la finalización del

ejercicio económico de la compañia, para conocery resolversobre: los informes de los.

Administradores, del Comisario y de los Auditores; el balance y la cuenta de

resultadoy la distribución de los beneficios sociales; el nombtamiento y la remoción

del Presidente, de los cuatro Direttóres Principales y sus respectivos suplentes y del

Comisario Principal y Suplente, cuando hubiere lugar a ello; y cualquier otro asunto

que se haga constar en el orden del día.- Las Juntas Generales Extraordinarias se

reunirán cuando fueren convocadasPara tratar los asuntos puntualizados en la

convocatória. Y 07” e A

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las acciones con derecho a voto las tendrán en

proporción.a su valor pagado.- Lás decisiónes se tomarán por.mayoría de votas de los

accionistas presentes, no obstante, en los casos de resoluciones acerca de los casos

previstos en ell artículo doscientos ochenta 'y“dos de la' Ley de' Compañias! las

decisiones serán tomadas por él seterita y cirico por"ciénto"de votús'de los arcionistás *

presentes, sin perjuiciode otros pórcentajes que exige la ley para.tros casós.- Los
votos enblanco ylas abstencionessesubirán a la;mayoría.* Les E 5.

ca a . “4 rate > rates 7 :

ARTICULO DECIMO TERCERO. Son atribuciones dela Junta General )Nombrar y

removerlibrementeal Presidente, a los cuatro Directores Principales y sus respectivos .

Suplentes, y a los Comisarios, b) Conocer, aprebarorechazar las cuentes y balances de;

la compañía con informeprevio del comisario, y el informe delos administradores

acerca de los negocios sociales-de la compañia; ¡c) Acordar-la distribución: de -los-

beneficios sociales y establecer las reservas legalesy facultativas; d) Resolwersobre la-

emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; e) Acordar cualquier

modificáción' al cóntrato social; f) Cónécer*y resolver la fusión, transformación,

escisión,disolución y liquidación de la'conipañíís, 8 Nombrar liquidadores, fijar dl
no,

. o.
A,
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protedimientopara la liquidación,la.retribuciónde los liquidadores y coNós > a

cuentas «de liquidación; h) Deliberar y resolver: sobre todo asunto queW Se

sometido a su:consideración pór sus administradores, el Directorio a por cusiana::

accionista dela compañia; 1) Interpretar este estatuto y resolver cualquier asunto que

noestuviere previsto y que por Leyyeste estatuto le corresponden,

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL DIRECTORIO:El Directorio estará constituído

porel Presidenté de da compañía, quien lopresidirá y por cuatro Directores elegidos

porla Juntt:General de Accionistas.- Para ser Directorno es necesatio ser accionista.-

Los Directores Principales y Suplentes durarán dos años en sus funcionés. pudiendo

ser reelegidos indefinidamente- En caso de falta temporal del Presidente,

córresplonde al Directorio designar déentiblos Directores Principales, al subrogante,

quien lo subrogará en todas ss funcionés.- Actuará colno Secretarió del Directario.el

Sectttárid della Compañia, a menos que'el Directorio designe un Secretario Ad-hoc.

Pára que hayá quorum deben coñicurrirpor lo menos cuatro de sus miembros y las

resolucióitsse t8nárán por inayorik simple.de los miembios asistentes. A
ur leo re 5

ARTICULO DECIMO QUINTO.» Son atribuciones del Directorio: 5) Orientar yy dirigir

la vidá administrativa, económica y financiera de la compañía, debiendo resolverlo

que sea más conveniente a su organización yfuncionamiento; b) Nombraryremover

a los Gerentes, determinando los establecimientos donde deban ejercer susfunciones

y fijarles sus remuneraciones; c) En caso de faltatemporal de uno de los Gerentes, el

Directórió riombtará Gérentes Subrogántes, mientras dure la ausencia de estos y fijará

sus ihunerdciónes parel períado de la subrogáción; d) Designar Apoderados de la

compañía; fijando los térininos de los póderes, la fetribución que les corresponday
removerlos cuando estime conveniente; e) Resolver sobre la compra, venta,

enajenación, gravámenes, etcétera, detoda clase de bienes raices; f) Dictar, reformar o

reyocar los reglamentos que, convengan; y Vigilar que se cumpla en la

administración de la sociedad la ley, el estatuto y los reglamentos; h) Conocer y

resolver sobre cualquier otro asunto que le fuera sometido yque no sea competencia

delaJuntaGeneral de Accionistas, -. o ;
; *, E o, ¡

ARTICULO DECIMO SEXTO. El Directorio sesionará cuándo 18 convoque el

Presidente, elGérenteGeneral, a a solicitud de dos a más vocales del Directorio.Los

Gerentescodtales, no son'miembros del Directorio.- ' ns Eo
at no AN

ARTICULO DECIMO: SEPTIMO. DE ' LA REPRESENTACIÓN LEGAL: La

representación legal de la compáfñia tantoaextrajudicial, corresponde

indistintamente al Presidentey.a los Gerentessfpara lo cual se les confiere poder

general.- Por consiguiente, cualquiera de dichos funcionarios puede,sin el concurso

otro, obligar a la compañía, suscribiendo a su nombre toda clase de contratos,

Ñ Pág. N2 5



des

contraer obligaciones bancarias, firmar documentos, solicitudes, memoriales, girar

sobre las cuentas baricarids, hacer cualquier declaración a nombre de la compañía y en

general, realizartodos lds' actos autorizados por la. leyes -y tonvenientes a la

compsitia:* Las relaciones del Presidente y delos Gereñtescon la compañía se regirán

por el derecho común,pottratarse de tepresentarites lepáles-con poder general para

representary obligar a la.EMP
ero on : tos.

ARTIEULO DECIMO OCTAVO. DEL PRESIDENTE:El Presidente de lácompañía que

lo será tambiéndel Directorio, durará dos años er:.sus funciones, pudiendo ser

reelegido indefinidamente. * ! o mo

ARTICULO DECIMO NOVENO. ¡Sonatribuciones del. Presidente: a) Ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Convocary presidirlas,

sesiones deJunta, Genera]de Accionistas y de Directorio, debiendolegalizar las,actas

con sufirma.queirá. junto con ladel Secretario; c) Suscribir conjuntamente con uno

de los Gerentes las, acciones,los, títulos representativos de partes beneficiarias y de

obligaciones; d) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los libros de Actes de

Junta General y de Directorio! e) Fijar la retribución de los Comisarios y de los

Auditores; 1)-Nombrar al Secretario de la compañía y fijarsu remuheración; g) Ejercer

las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las obligaciones que le señalan la ley, este

estatuto y los reglamentos.ON :
sn? tr ny

ARTICULO VIGESIMO.- DE LÓS GERENTES. La compañíatendrá los Gerentes que

estimenecesgrios el Directorio, quienes durarán dos años en sus cargos,pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Para ser Gerente no es necesarjo que sea accionista,

ARTÍCULO VÍGESIMO PRIMERO. Son atribuciones de los Gerentes: a) Ejercerla

reprélentación. legal, judicial y extrajudicial de la compañia; 'b) Convecar a los

accionistas 4ajrita general, o alDirectorio; c) Administrar, de acuerdo con la ley y éste

estatuto, los negocios sociales de la compañía; d) Cuidar bijo su responsabilidad que

sé llevenlos libros de contabilidad, y de acciones y accionistas, de conformidád ton la

ley y las normas establecidas por el Directorio; e) Presentáranualmente a la Junta

General de Accionistas elinforme de las actividades de la compañía,el balance anual,

la cuenja,de resultado y la propuesta de distribución de los beneficios sociales; f).

Nombrary removera los empleados,cuyos nombramientos no sean de competencia

de la Junta Generalo del Directorio,y fijarles su remuneración; g) Cuidar de la buena

márchá de la compañia; h) Cumplir y hacer cumplir la ley, este estatuto, las *

resoluciones de la Junta General,del Diréctorio Yuel Presidente;1) Ejercer las dernás

unbuelenes que porla ley, esté estatuto y reglamentos les corresponde. '

* AN

+



      
ARTICULO"VIGESIMO SEGUNDO.- Lasubrogación delPresidente pl

Directores Principales, y “la de: los Gerentes «por los: Gerentes SubDese

verificará mediante comunicación escritá y debidamente registrada; la queSr

suficienté documento habilitante. . : : Ñ . os ¿EAS

] de

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. DE LOSSUBGERENTES.- Los Subgerentesserán

nombrados por el Directorio, a propuesta de los Gerentes, en el número que crea

conveniente. No tendrán la representación judicial o extrajtadicial de la compañía y

sus facultades las establecerá el Directorio en su nombramiento, a

CAFITULO HI
DE LOS COMISARIOS

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas nombrará cada

dos años un Comisario Principal y un Suplente, cuyas funciones de contral y

vigilancia están determinadas en la Ley de Compañias. a

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para los casos de transferencia de acciones y de

extravío, pérdida o destrucción de títulos de acciones, se seguirán las disposicionesy

trámites establecidos en la Ley de Compañias,

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- RESERVAS: La compañia constituirá la Reserva

Legal en los términos previstas en la Ley de Compañías, La Junta General podrá

aumentar este fondo o crear Reservas Facultativas y/o Especiales.-

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Sóla se

pagarán dividendos sabre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y

percibidos, o de reservas expresasefectivas de libre disposición. La distribución de los

beneficios sociales a los socios se realizará en proporción al capital pagado.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La compañía se disolverá por cualquiera de las

causas establecidas en la ley, o por resolución de la Junta General de Accionistas y ésta

procederá a nombrar liquidador o liquidadores, fijándoles sus atribuciones y el

procedimiento de la liquidación. (Hasta aquí el estatuto).

Finalmente, la Junta por igual unanimidad resuelve autorizar a cualquiera

de los representantes legales para que realicen todos los actos que fueren

necesarios para el perfeccionamiento de lo aterdado en esta sesión.

No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para la

AHde esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y se procede por

>
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secretaría ala lectúra.de'lá misma, la cuál 6s 'aPprobada!por' uinañimidad"y

sin ninguna observación. Se-levanta 1á sesión' a lás doce tioras.-1) Herbert

Ffei Angst,Presidente1) Ab. Marianella Ceballos de Orraritia, Secretaria:-

f) Hans Forrer Riegg.- f) René Konanz Serrano. f) Diego 'Quiñones

Chiriboga.- f ) Antonio Seiler Zerega.- f) Ara. Ricardo Seiler¡2erega- Í ) Hans

Steirier Scherér--
pr : . .. ho. “ : pe e. : z ..  « monto q

CERTIFICACION.- 'Estfiel. copia: del originalrque reposa er el archivo de nuestra

compañía, al cual me"remito en caso de ser necesario.- Guayadull; marzo

veintitres de milnovecientos noventa y cuatro.
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dividido en veinte mil  accionés' “ordinarias ,

  

2 nominativas ; c ) La Junta General extraordinaria

" 3 de accionistas en sesión celebrada el veintitres

4 de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ,

5 resolvió reformar integramente su estátuto , en

NOTARIO 6 eéspecial su objeto social quitándole el carácter

EmsaTama€ xs/7  mercanril para adecuarse a su carácter civil, y

00... 8  otrás modificaciones necesarias al estatuto social

9 que regirá a la compañía .- TERCERA 6—-

10 DECLARACIONES .- Con los antecedentes expuestos

11 enla cláusula precedente , el señor HANS  FORRER

12 RUEGG , a nombre y en representación de

13 INMOBILIARIA HELVETIA S.A., en su calidad de

14 Gerente , declara : Reformado integramente su

15 estatuto , el cual será el que aparece en el texto

16 del acta , tantas veces mencionada , de la sesión

de junta general de accionistas del veintitres ded
u
o
.

-
]

18 marzo de mil novecientos noventa y cuatro ,

19 que forma parte integrante de esta escritura .-

20 Agregue usted señor Notario las cláusulas necesarias

21 para elevar a escritura pública esta minuta .-

22 (firmad o) MARIANELLA CEBALLOS -DE  ORRANTIA.-

5 23 abogada .- registro número dos mil cuatrocientos

24 dieciocho .- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA

25 ELEVADA A ESCRITURA "PUBLICA.-ES COPIA.-Quedan

26 agregados al registro formando parte integrante

E de esta escritura. y para que se copien en

yS todos y cada uno de los testimonios que de
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28

ella se  dieren : la copia del nombramiento del

representante dela compañía INMOBILIARIA. HELVETIA

S.A... y la copia certificada de la Junta

General de accionistas de la misma compañia .-

Esta escritura está exonerada de todos los pagos

de  impuestos.- LE ID resta escritura de

principio a_fin , por mí el Notario en, alta

voz al.compareciente ,. éste la aprueba en .todas

sus. partes, se afirma , ratifica y suscribe en

unidad de acto conmigo el Notario. DOY FE.-

HANS FORRER RUEGG  R.U.C.099001

C.1I.0900165366

 

  

 

e OMer PE du de do ello vopfievo este

Q UINTO PMUMOIZO, eu victa fojasÁttlen que ve

ene y Ace ou Guyaquíl a loo treigta dla Ce, mo

Hotario Dócimo Cuartodel Cantón Guayaquil
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SUE £Us* Que en asta fecha y en cumplimiento a lo orde»

vado por el señor Totendente de Somuañlas de Guayaquil,
a RSSCLLGIOR Nadridgdniba3 » apedidasi < de

Hiayo de 1.995, se tomó nota de su aprobación + al margen
. de la esceltura tatríz a que *s refiera la copia preca -

2 E dente . -

Guayaquid,Hayo 4 de 1,994,  
NOTARIO

Décimo Cuarto
 

 

Ernesto Tama C.
GADO

Gua H-Ecuador

 

CIRTIFICO: Que con focha do hoy; y: En cunplímiento de lo ordona-
do en la Rosoluctón número 94-2=1-1-0001643, dictada el 2 de Nnyo

. - de 1.994, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue inscri-

: _toesta oscrítura píblien, la misma que conticno la RETUMIA INTE=

GRAL DZ ESTATUTOS do laCompañía denominada INDBILIARIA SSLVETIA

_.Seños de fojas 17.800 a 17.814, níúmoro 6.498 del Registre Nercantil

y anotada hajo el nímero 12.089 del topertorio.-Guzyaquil, diez, i

0 sele de Mayo de míl novecientos noventa 1 cate -El Registrador-

tiercantil.-_

AB. HECTOR MIGUELALCIVARANDRADERegistrador Mercantil: del Cantón Gueyaquíl

      

 

 

 

CIAIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior esecri-

. tura pública a fojas 10,046 del Rogistro lercantil de 1,969; 5.708

del mismo Registro de 1.972; 13.170 del antodicho Registro do 1.974;

25.950 del propio Registro do 1.970; y, 40.324 del Regístro lercan-

ti2 de 1,984, al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil,

diez i solía de Mayo de mil novecientos noventa i emtro.-£l Rogistras

dor Hercant, ZA a e pj
  

"AB. HECTOR MIGUEL ALCIPAR ANDRADE

. —Rógistrador Mercantil del Gan

CURTIFICO: Cua con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica -

 



do la presente escrítura pública, en cunplimionto del Decreto 733,

dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el socñor Presidente do la Re»

pública, publicado en el Registro Oficial NO Sjaaol 29 de ágosto de

1,975.-Guayaquál, dioz í seis de llayo de mid novecientos noventa 1 -

cuatro.-Ll Regístrador Yorcantil.- |

 

AB. HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Gueyaquil

É

 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente,en

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, de la Resolución

No. 94-2-1-1-0001643, de fecha dos de Mayo de mil rovecientos

noventa y cuatro, de la Superintendencia de Compañías en

Guayaquil,tomé nota de la aprobación de la reforma integral

de estatutos de la compañía INMOBILIARIA HELVETIA —S.A..-

Guayaquil, Mayo 25 “de 1.99% ha

“Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL
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